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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 295.

El Tilmo. Sr. Subse
cretario del Ministerio de 
la Gobernación, me ha di
rigido con fecha de hoy á 
h una y cincuenta y ocho 
minutos, el siguiente parte 
telegrájico.

SS./'MM. y ÁA. que 

salieron de esta córte á las 
3 y 30 de la madrugada de 
hoy han llegado sin nove
dad al Real sitio de San 
Ildefonso, á las 8, 50.

Y se inserta en el Bo
letín oficial para conoci
miento del público. Bur
gos 13 de Julio de 1860. 
—P. O.= José Francis- 

' co Valdés Busto.
Circular núm. 296.

Beneficencia y Sanidad.
El Sr. Subdelegado de Medi

cina y Cirujía de este partido, 
ha dirigido á este Gobierno con 
fecha 8 del que rige, la siguiente 
comunicación.

El que suscribe intimamente 
convencido de la importancia de la 
Estadística de Beneficencia y Sa
nidad; en un todo conforme con 
las ideas emitidas porellllmo. Sr. 
Director general de Beneficencia 
y Sanidad en diversas circulares, 
y principalmente en la de 10 de 
Mayo próximo pasado, inserta 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia con fecha 12 de Junio 
último, se halla no obstante 
privado de poder influir tan po
derosamente como quisiera en el 
ánimo de los Señores Profesores 
de Medicina y Cirujía, para que 
persuadiéndose de la necesidad y 
y utilidad que reportan al Estado 
unas buenas y exactas Estadísti
cas, contribuyan con el celo que 
Ies es propio y de que tienen da
das repetidas pruebas, á llevar á 
cabo las ideas que en dichas cir
culares se expresan, en lo rela
tivo al Registro Sanitario de las 
poblaciones; pero como uno de 
los obstáculos que en concepto 
del que suscribe, sea la dificultad 
de formar los estados que men
sualmente han de darse á esa su
perioridad, el que firma ha man
dado imprimir á su costa sufi
ciente número de aquellos, para 
distribuirlos entre todos los pro
fesores de suSubdelegacion; pero 
como el hacer que lleguen á sus 
manos acarrearía gastos ¡que no 
siempre pueden superarse por los 
medios comunes; lo pongo en 
conocimiento de V. S. para quj 
si lo tiene ábien se sirva mandar 
por el Boletín oficial, que todos los 
Profesores de Medicina y Cirujía 
de esta capital y su partido, pa
sen á recojer á esta Subdelega- 

cion Ir s impresos correspondien
tes á un año, dejando recibo de 
haberlo así verificado, para los 
fines que puedan convenir.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Burgos 8 de Julio de 1860. 
Baldomero Martínez de Velasco.

Lo que he acordado se inserte 
en el Boletín oficial para que lle
gando á noticia de los Sres. Pro
fesores de ciencias médicas del 
partido, se sirvan disponer sean 
recogidos los modelos impresos 
que se citan y les están prepa
rados, con el objeto que la Esta
dística de Sanidad se forme con 
el método y exactitud posibles; 
no dudando que esta muestra de 
buen celo y desprendimiento del 
Sr. Subdelegado de la- capital, 
será imitada por los demás de la 
provincia.

Los Sres. Alcaldes harán que 
esta circular llegue á noticia de 
todos los Sres. Profesores de Me
dicina y Cirujía de sus respec
tivos distritos para que les sirva 
de estímulo, y en particular los 
de este partido, con el fin de que 
pasen á recibir dichos modelos 
de poder del Sr. Subdelegado del 
mismo. Burgos 12 de Julio de 
1860.— P. O.—José Francisco 
Valdés Busto.

[Gacela núm. 155.)

REAL DECRETO.

Queriendo dar una nueva prueba de 
carino á mi muy querida Hermana la 
Infanta Doña María Luisa Fernanda y á 

su esposo el Infante D. Antonio María 
Felipe Luís de Orleans, Duque de Mon- 
pensicr,

Vengo en disponer que el Príncipe ó 
Princesa que diere á luz mi dicha Her
mana en su próximo parlo goce las pre
rogativas de Infante de España, y mando 
tpie se le guarden las preeminencias r 
honores y demás distinciones correspon
dientes á tan alta gerarquía.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Mayo 
de mil ochocientos sesenta.

Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros.

I Leopoldo 0‘Donnell,

Aproximándose el tiempo en qúé debe 
verificarse el parto de S. A. R. la Se
renísima Señora Infanta Doña María 
Luisa Fernanda, la Reina nuestra Señora 
so ha servido disponer:

1, ° Que asistan como testigos á la 
presentación del Infante ó Infanta de Es
paña que S. A. dé á luz los Ministros de 
la Corona, los Jefes de Palacio, una Di
putación de cada uno de los Cuerpos co- 
legisladores, los Capitanes generales del 
ejército y armada, una comisión de ios 
individuos nombrados por la Diputación 
de la grandeza, una comisión de dos in
dividuos de cada una do las Supremas 
Asambleas de las Reales Ordenes do 
Carlos 1H é Isabel la Católica; dos de 
San Juan de Jernsalen, y dos en repre
sentación de las cuatro órdenes militares. 
Los Presidentes del Consejo de Estado y 
Tribunales Supremos, el Decano del Tri
bunal de las Ordenes militares, y una 
comisión del Supremo Tribunal de la 
Rota. El Arzobispo de Toledo. El Pa
triarca de las Indias. El Capitán general 
de Castilla la Nueva. El Gobernador de

I la provincia de Madrid. El Alcalde-Ccr- 
regidor de Madrid. Una comisión .del 
Cuerpo Colegiado de la Nobleza.

2. ° Que se invite para asistir á la 
; misma ceremonia el Cuerpo diplomático

extranjero, con el cual concurrirá el 
Introductor (le Embajadores.



5.° Cuando S; A. siéntalos primeré
eos sintonías de parto se avisará á las 
personas arriba designadas para asistir á 
•la presentación del Infante ó Infanta que 
S. A. dé á luz, á fin de que se reunan 
en el salón preparado al efecto. Esta 
ceremonia se verificará llevando al Infan
te ó Infanta recien nacido el augusto es
poso de S. A., el cual lo presentará á 
los testigos.

4.®  El Ministro de Gracia y Justicia 
lo descubrirá, extenderá el acta ó certifica
ción autorizada, documento que firmarán 
todos los asistentes.

----------- -*»=—------

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO

Dofia Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Espadas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que el Consejo de 
Estado pende en primera y única instan
cia entre partes, de la una el Banco de 
Fomento y Ultramar, demandante, y en 
Su nombre el Licenciado D. Pascual Ba- 
yarrí y García, sustituido últimamente 
par D. Miguel Castells y Bassols, y de 
la otra la Administración del Estado, 
demandada, y representada por mi Fis
cal, sobre indemnización de los perjuicios 
que ha sufrido y utilidades que ha deja
do de percibir el expresado estableci
miento con motivo de la rescisión del 
contrato de correos marítimos que tuvo 
á su cargo sin el aviso anticipado de un 
año, según se estipuló en la condición 12 
del contrato:

Visto:
Vistas las bases sobre que se consti

tuyó en la ciudad de la Habana en 1827 
la empresa de correos maritimos, en
trando como accionistas varias casas par
ticulares, la Hacienda pública, el Con
sulado y la Escuela Náutica de Regla; y 
estableciéndose entre otros arbitrios á 
favor de la misma, el importe de la 
correspondencia pública, tanto de ¡da 
como de vuelta á dicha isla de Cuba, 
cuanto á la de Puerto-Rice y Canarias; 
el producta de la correspondencia ex
tranjera en la primera de las citadas 
islas, y el flete de los buques de la em
presa y pasajes verificados en ellos:

Vista la orden de la Regencia del Reino 
de 25 de Noviembre de 1810 en que 
con motivo de. la consulta del Intendente 
de Cádiz de 8 de Enero anterior acerca 
de la verdadera inteligencia que debia 
darse al art. 11 de la Real orden de. 27 
de Julio de 1837, por la cual se dispuso 
que fuesen indispensablemente preferidos 
para el trasporte de individuos que go
zaban pasaje los buques de la empresa 
de correos marítimos; y con vista de las 
comunicaciones recibidas de las autori
dades superiores de la isla de Cuba ha
ciendo presente la utilidad de sostener á 
la referida empresa, cuyo estado de de
cadencia y próxima ruina era debido prirtei-

palmenteá la falta de cumplimiento de la 
Real orden da 27 de Julio mencionada se 
resolvió que se repitiese la antedicha dis
posición de que los reclutas, cumplidos, 
presidiarios y demás que disfrutaban 
pasaje para Canarias, Puerto-Rico é Isla 
de Cuba hubiesen de ser trasportados 
precisamente por entóneos y hasta nueva 
resolución en los buque» de la empresa, 
bien fuese en las goletas que conducían 
la correspondencia, ó bien en otros bu
ques que ella proporcionase, según 
ofrecía en los puertos de la Península 
donde fuese necesario, sin que por aque
llas Cajas se abonasen los trasportes y 
Aclámenlos que se hicieran en otra forma:

Vistas las órdenes del Regente del 
Reino de 7 de Agosto de 1842 y 2 de 
Junio de 1843, por la primera délas 
cuales se resolvieron las diferentes con
sultas y reclamaciones promovidas sobre 
la manera en que debia entenderse el 
pago del trasporte de los individuos del 
ejércio y sus familias que iban ó regresa
ban de los dominios de Ultramar, dis
poniendo que los trasportes pudiesen 
verificarse en buques de guerra ó en los 
mercantes, y que en uno ú otro caso se 
abonarían por la Hacienda pública las gra
tificaciones que acada clase de individuos 
se señalaban á continuado n de la misma 
orden; que la precedente regulación se 
entendiese sin perjuicio de la mayor re
baja que en ella pudiera conseguirse; que 
quedasen sin efecto todas las disposiciones 
dadas hasta el día sobre trasportes milita
res á Ultramar, y sujetos precisamente 
á lo prevenido en esta resolución los que 
se verificasen en lo sucesivo; y por úl
timo que siempre que el Gobierno dis
pusiese expediciones particulares ó envío 
de cuerpos á Ultramar, ó bien ocurriesen 
otros casos extraordinarios, acordaría lo 
conveniente en cuanto al modo de reali
zar el trasporte, según se considerase 
más útil al servicio; en cuyas únicas 
circunstancias podrían alterarse ó modifi
carse las reglas que quedaban expresa
das; y por la segunda se declaró que lo 
dispuesto en la última parte de la regla 
4.‘ de la orden de 7 de Agosto sobre que 
á falta de buques de guerra ajustasen ios 
Intendentes el trasporte en embarcaciones 
mercantes con la mayor rebaja posible en 
los precios establecidos, se entendiesen 
sola y únicamente en cuanto á los indivi
duos destinados á las Islas Filipinas; pero 
que los que á falla de buques de guerra de
biesen ser trasportados en otras embarca
ciones á las islas Canarias o á las Antillas 
de Puerto-Rico y Cuba, lo fueran precisa
mente en los buques de la empresa de 
correos marítimos, =egun se dispuso por 
la orden de la Regencia provisional de 
25 de Noviembre do 1840, mandándose 
además que las Autoridades superiores 
de la Habana; en unión con la referida 
empresa, se pusiesen entre sí de acuerdo 
para hacer en la tarifa prefijada por la 
de 7 de Agosto las rebajas que considera- . 
sen más prudentes y equitativas en los 
referidos trasportes:

Visto el expediente promovido por el 
Banco de Fomento y Ultramar, en el 
año de 1848 en solicitud de que se le 
abonasen 12,762 ps. á que ascendían

1 
las suntas que dijo habían dejado de pa
gársele, por la rebaja que en 1843 hizo 
la Intendencia de la Habana en el precio 
señalado por la citada Real orden de 7 
de Agosto de 1842 para los trasportes 
militares á la Isla de Cuba, sin contar 
con la empresa para introducir dicha no
vedad, cuya solicitud informada favora- ; 
blemente por las oficinas de la expresada 
isla, fué desestimada por Real orden de 
8 de Mayo de 1850; y aun cuando el 
Banco recurrió^ mi Gobierno en 31 de 
Julio dél mismo año para que se suspen
diesen los efectos de aquella Real órden, 
no consta <¡ue se hubiese resuello dicha 
instancia:

Vista la exposición que en 20 de Di
ciembre del 1844 presentó á mi Gobierno 
D. Manuel de Villota y Lavin, del co
mercio de esta córte, por sí y en repre
sentación de otras casas, en que despues 
de manifestar hallarse próxima á disol
verse la empresa de correos marítimos, 
y que siendo cesionario de la mayoría de 
sus accionistas había propuesto á las 
Autoridades de la isla de Cuba la conti
nuación del contrato y sus obligaciones 
sobre las bases adiccionáles convenientes 
para el servicio público y para los inte
reses de la misma empresa, las cuales se 
habían considerado atendibles en su ma
yor parte; y concluyó solicitando la apro
bación de las que presentaba despues de 
haberlas rectificado:

Vista la Real órden de 18 de Febrero 
de 1847 resolviendo con vista de dicha 
exposición, y de conformidad con el pa
recer del Consejo Real, entreoirás cosas 
lo siguiente:

1. ° D. Manuel de Villota y Lavin, 
por sí y á nombre de las casas que re
presenta, aceptará la cesión hecha á su 
favor por la mayoría de accionistas de la 
empresa, y como subrogado en los dere
chos y obligaciones de aquella, se cons
tituirá dueño y responsable de la em
presa de correos marítimos para todos los 
efectos legales.

2. ° Aceptará también la cesión de 
los derechos que tienen los establecimien
tos públicos que lomaron parte en la 
sociedad primitiva, comprometiéndose á 
abonar su importe íntegramente por sé
timas parles iguales.

3. ° Queda también Villota obligado 
á mejorar el servicio.

7.” Se cumplirá exactamente cuanto 
dispone la Real órden de 25 de Noviem
bre de 1840 bajo la responsabilidad de 
los empleados á quienes loca su ob
servancia.

12. La duración de las obligaciones 
reciprocas expresadas será de 10 años: 
en el caso de que ántes de la finalización 
de este plazo conviniere al Estado que la 
marina de guerra se encargue de este 
servicio, se avisará á la empresa con un 
año de anticipación.

13. ¥ finalmente el antigtio regla
mento que rige á la actual empresa y fué 
aprobado por Real órden de 28 de Se- i 
tiembre de 1827 subsistirá en su fuerza i 
y vigor en todos aquellos puntos que no 
estén variados ó modificados por las dis
posiciones que anteceden.

Visto el convenio privado de 51 de 

Diciembre de 1846, elevado á escritura 
pública en 24 de Mano de 1847, por el 
que D. Manuel de Villota y Lavin cedió 
al Banco español de Ultramar las tres 
cuartas partes de sus derechos en la ci
tada empresa y la dirección de la misma, 
obligándose el Banco á satisfacer á los 
primitivos accionistas el interés que re
presentaban en la anterior, en los mismos 
términos que Villota lo estaba, cuya ce
sión fué aprobada por Real órden de 7 
de Abril siguiente:

Vista la exposición con que D. Anto
nio Jordá, como Director del Banco es
pañol de Fomento, acudió al Ministerio 
de la Gobernación del Reino proponiendo 
el establecimiento de una línea de buques 
de vapor y vela para el servicio de cor
reos y trasportes con mayor celeridad y 
fijeza, y que debiendo ser buques como 
de guerra, podría el Gobierno disponer 
de ellos prévia indemnización:

Vista la Real órden de 25 de Junio de 
dicho año de 1847, por la que, despues 
de haberoido el parecer del Consejo Real 
favorable á la utilidad de la propuesta, si 
bien considerando que una novedad se
mejante. alteraba el contrato aprobado, y 
de conformidad con el mismo y del de 
mi Consejo de Ministros, se resolvió:

1, ° Que el Banco español de Ultra
mar se obligase á montar una línea de 
vapores, que alternando con los buques 
de vela, hicieran el servicio de correos 
de Cádiz á la Habana, y vice versa.

2. ° Que el Banco tendría á lo menos 
dos buques de vapor y cuatro devela.

5.°  Que la construcción de estos buques 
seria la propia y adecuada para los usos 
de la marina militar.

4.°  Que por el Ministerio de Marina 
se nombraría uno ó más constructores ú 
otros Oficiales facultativosqueexaminasen 
los buques y certificasen si tenían las 
condiciones que se requerían por el ar
ticulo anterior.

6. ° Que el Gobierno podría en caso 
de guerra ó en cualquier otro que le 
conviniese disponer de los buques-cor
reos, prévia la competente indemnización.

7. ° Que el Banco español de Ultra
mar había de comenzar precisamente á 
hacer e! servicio con los vapores en el 
término de un año, á co dar desde aque
lla fecha.

9. ° Que el Gobierno se reservaba la 
facultad de hacer con los buques de la 
marina Real este servicio, si asi le con
viniese, indemnizando préviamente á la 
empresa, y en tal caso avisarla á la misma 
con dos años de anticipación, y que la 
indemnización seria la compra de los bu
ques de la empresa, á justa tasación de 
peritos nombrados por ambas parles.

10. Que para recompensar el sa
crificio que el establecimiento de los va- , 
pores había de causar á la empresa, se 
ampliaba á 15 años la duración del con
venio que había fijado en 10 la Real 
órden do 18 de Febrero.

11. Que á la terminación del con
trato la calificación del buen estado de 
servicio de los buques se haría por dele
gados del Gobierno, y de su determina
ción no habría apelación ni otro recurso 
alguno.



Y que en cuanto no se opusieren á 
estas disposiciones, quedaban en su fuer
za yjvigor las contenidas en la referida 
íteal orden de 18 de Febrero de 1847:

Vista la Real orden de 5 de Junio de 
1848 por la que, á consecuencia de nueva 
instancia del Director del Banco pidiendo 
próroga para la construcción de los va
pores en España, se le concedió la de 
seis meses, al cabo de los cuales Babia 
de tener prontos los dos vapores, y 
cumplir lo establecido en el el art. 7.° 
de la de 2o de Junio de 1847, enten
diéndose en caso contrario que renuncia
ba á todos los privilegios que por la 
misma se le habían concedido:

Vista la consulta del Consejo Rea! de 
21 de Febrero de 1849, siendo de pa
recer en ella que pues la actual empresa 
no había cumplido su contrata, y por 
confesión propia en instancia de 19 de 
Diciembre del año anterior estaba impo
sibilitada de cumplirla, desde luego se 
rescindiese aquella, estableciendo ade
más las reglas convenientes para suplir 
este servicio, ínterin se verificaba de una 
manera permanente:

Vistas las repelidas exposiciones del 
representante del Banco (denominado ya 
Banco de Fomento y de Ultramar por 
haberse refundido en una las tres So
ciedades anónimas La Probidad, el Ban
co de Fomento y el de Ultramar") en las 
cuales, con motivo de fletarse algunos 
buques particulares para trasportar fuer
zas militares á la plaza de Cuba, de ha
ber adquirido el Gobierno los dos vapo
res Caledonia é Ibernia, que salieron á 
tiñes de 1849 desde el puerto de Cádiz 
conduciendo pasajeros y correoponden- 
cia para Canarias, Puerto-Rico y la Ha
bana, protestó daños y perjuicios, é hi
zo presente la suma urgencia en conve
nir acerca de las bases de la rescisión 
del contrato, á la cual estaba pronto el 
establecimiento, con tal que se le indem
nizase competentemente:

Visto el informe del Ministerio de la 
Guerra de 18 de Enero de 1851, mani
festando que el Banco no tenia derecho 
para reclamar indemnización alguna por 
los fletes arriba indicados, por cuanto no 
se trataba del reemplazo ordinario de las 
bajas ocurridas en el ejército de la isla 
de Cuba, sino del caso previsto en la ci
tada Real orden de 7 de Agosto de 1842, 
que dejaba á arbitrio del Gobierno el 
acordar lo conveniente para los traspor
tes de tropas en casos extraordinarios:

Visto el resultado de las conferencias 
habidas entre los delegados de mi Gobier
no y los comisionados del Banco para fi
jar de común acuerdo las bases de la 
rescisión propuesta, según el cual, no 
habiéndose creído autorizados los prime
ros para resolver la cuestión prévia so
bre si la rescisión habia de tener lugar 
desde luego, ó empezar á correr desde 
entonces el plazo del año de aviso anti
cipado establecido en la Real orden de 
18 de Febrero de 1847, se pasó comu
nicación al Director del Banco en 24 de 
Enero de 1851 para que propusiera las' 
que en su sentir debiesen de servir de 
punto de partida para la rescisión, acom
pañando un cálculo detallado de las re

clamaciones á que conceptuase tener 
derecho:

Vista la comunicación del Director 
del Banco de 16 de Febrero, en que 
vino proponiendo las bases que se le 
pedian, según las cuales, y el cálculo 
que acompañaba, ascendían las recla
maciones á que se consideraba con de
recho á 18.191.369 rs., sin compren
der los perjuicios causados por los demás 
trasportes militares verificados en bu
ques del Gobierno ó de particulares fle
tados por este;

Vistas las diferentes comunicaciones 
del Ministerio de Marina, relativas á las 
condiciones de los buques-correos cons
truidos por la empresa, manifestando que 

I ninguno de ellos podia servir para la 
marina de guerra:

Vista la Real orden de 28 de Abril de 
1851, disponiendo que la corresponden
cia entre la Península y las Antillas es
pañolas se condujesen desde 1.° de Ma
yo siguiente por buques de vapor de la 
Armada nacional, cesando por tanto de 
todo punto en este servicio el Banco de 
Fomento y Ultramar:

Vista la Real orden de la propia fecha 
que motivó este procedimiento, y por la 
cual, considerando:

l.°  Que el Gobierno estaba ha
ciendo desde el mes de Octubre anterior 
por sus vapores de guerra una parte del 
servicio del correo entre dichos puntos, 
y que habia resuelto encargarle á aque
llos totalmente desde 1,° de Mayo de 
aquel año,y que por lo mismo se estaba en 
el caso previsto por el art. 12 de la Real 
órden de 18 de Febrero de 1847:

2.°  Que no habiéndose estipulado ex
presamente indemnización alguna para 
este caso, como se habia hecho para 
otros, no tenia el Banco derecho á ello, 
siempre que se denunciase la rescisión 
con el año de antelación, pues se fijaba 
en el mismo art. 12 citado:

5.°  Que no pudiendo considerarse 
como aviso prévio al Banco el solo he
cho del establecimiento de la línea de 
vapores, ni el de que estos se hubiesen 
encargado, como era público y notorio, 
de conducir en todos sus viajes la cor
respondencia, puesto que el Banco tenia 
un derecho indisputable á que so le 
denunciase expresa y terminantemente 
con la expresada antelación la resolu
ción del Gobierno de encargarse de 
dicho servicio; y por consiguiente, 
que el año prefijado en el art. 12 de la 
Real órden de 18 de Febrero de 1847 
debia principiar á contarse desde la fe
cha de la presente resolución:

4.°  Que era un principio inconcurso 
que el Gobierno podia rescindir por causa 
de utilidad pública los contratos cele
brados para los servicios públicos entre 
la Administración y los particulares, 
prévia indemnización; y que no teniendo 
el Banco mas derecho que á continuar 
por un año el servicio de los correos 
marítimos á las Antillas españolas, no 
podia pretender con justicia otra indem
nización que la que exclusivamente cor
respondiese á este solo periodo, una vez 
acreditado debida y competentemente 
el perjuicio que durante él experimenta

ría aquel establecimiento.
5. ° Que el Ministerio de Marina era 

el fínico Juez competente para declarar 
si los buques-correos de la empresa te
nían las condiciones necesarias para ser 
armados en guerra.

6. ° Que si bien en la Real órden de 
7 de Agosto de 1842 se habia fijado la 
cantidad abonable por los pasajes mili
tares á bordo de los buques de la em
presa, habia sido modificada posterior
mente en parte, debiendo considerarse 
consentida por la anterior empresa y por 
el Banco mismo esta alteración, contra 
la cual no se habia reclamado en tiempo.

7. ° Que si bien con arreglo á lo dis
puesto en las Reales órdenes de 25 de 
Noviembre de 1840 y 6 de Mayo de 
1843, tenia derecho el Banco á tras
portar en sus buques los militares de ida 
y vuelta á la Habana, se entendía única 
y exclusivamente de los reemplazos or
dinarios, pero no en manera alguna del 
envío extraordinario de tropas para re
forzar el ejército de h isla de Cuba.

8. ° Que era un derecho incontesta
ble del Banco, con arreglo á contrata, 
la conducción de toda la correspondencia, 
de que el Gobierno no habia podido pri
varle; y que por lo tanto su reclamación 
cuesta parte era justa y atendible; se 
resolvió:

Primero. Se indemnizara al Banco 
de Fomento única y exclusivamente de 
los perjuicios correspondientes á un solo 
año, abonándole una cantidad igual al 
producto líquido que acredite debida
mente haber obtenido desde 1,° de Julio 
de 1849 á 30 de Junio de 1850, y el 
importe de la correspondencia y de los 
pasajes militares para el reemplazo ordi
nario de las tropas existentes en la isla 
de Cuba que se acredite haber sido con
ducidos en buques dei Estado ó fletados 
por este al intento, deducidos los gastos 
correspondientes:

Segundo. Se abonára al Banco el in
terés del 6 por 100 de la cantidad liqui
da á que ascienda la indemnización has
ta que se efectúe el pago, que deberá 
hacerse en la Habana con los ingresos de 
la renta de Correos de aquella isla en el 
término de 2 años por parles ¡guales, 
dándose al intento los libramientos cor
respondientes.

Tercero. El Estado no está obligado 
á tomar los buques que posee la empre
sa, mediante no tener las condiciones es
tipuladas, y por ello no tiene derecho el 
Banco para reclamar cantidad alguna por 
este concepto.

Vista la comunicación pasada al Direc
tor del Banco en virtud de Real órden 
de 6 Mayo de 1852 á consecuencia de 
haberse remitido por la Secretaría del 
Consejo Real á la Presidencia de Mi Con
sejo de Ministros, para los efectos del 
art. 52 del Reglamento de lo Contencio
so de 50 de Diciembre de 1846 la de
manda propuesta por d Banco contra la 
anterior Real resolución, haciéndole en
tender que desde luego se reconocía la 
procedencia de la vía contenciosa en este 
asunto, pero quedando en tal caso sin 
efecto la indemnización que por equidad 
se habia concedido en la refejida Real 

órden de 18 de Abril de 1851, y consi
derándose integro el negocio para la de
cisión que en dicha via se estimase jus
ta, á que prestó el Banco su conformi
dad en 27 de Julio" siguiente; y en su 
consecuencia se pasó el expediente al 
Consejo con Real órden de 6 de Agosto 
y con la declaración de que procedía la 
expresada via; declarándose igualmente 
por otra Real orden de 27 de Febrero de 
1855, á consulta de Mi Fiscal en dicho 
Consejo, que la citada Real órden de 28 
de Abril debia considerarse como el re
sultado do una transacion entre el Go
bierno y el Banco, pero que no aceptada 
por este, debia la de 6 de Mayo entender
se como denegatoria de lodo abono al 
Banco, según indicaba comprenderla el 
Ministerio Fiscal:

Vista la demanda propuesta por el 
Licenciado 1). Pascual Ba y arri y García, 
en representación del Banco de Fomento 
y Ultramar, en que pretende se declaro 
que el Estado viene obligado á indemni
zarlo déla cantidad de 1.433.626 reales 
vellón á que ascienden los perjuicios 
inferidos al mismo por la circunstancia 
de haber el Gobierno rescindido el con
trato sin el aviso prévio del año, señala
do en la cláusula 12 de la Real órden 
de 18 de Febrero de 1847, y son á sa
ber: la diferencia entre el precio dado á 
los buques en tasación y el que ha pro
ducido su venta: el pago do estadías, 
con la manutención y sueldos de las tri
pulaciones correspondientes á cada uno 
de los buques, y las cantidades satisfe
chas de exceso á las corporaciones de 
accionistas de la primitiva empresa, co
mo también que debe formar parte de 
dicha indemnización y abonar igual
mente el Estado el importe de las utili
dades que ha dejado de percibir la em
presa por no haberse cumplido lo dis
puesto en la cláusula 7.a del contrato y 
Reales órdenes de 25 dé Noviembre de 
1840 y 6 de Mayo de 1845, privando 
al Banco del derecho exclusivo de con
ducir en sus buques ó en los que pro
porcionase al efecto á Canarias, Puerto- 
Rico é isla de Cuba, y vice versa, todos 
los individuos sin excepción, cuyo pasaje 
se costea por el Estado; todo con los in
tereses legales, y prévia la correspon
diente liquidación que se practique . por 
las dependencias públicas, entendiéndose 
todo esto sin perjuicio de la indemniza
ción acordada por la citada Real órden 
de 28 de Abril de 1851, y relevando al 
Banco de la obligación de satisfacer á 
los accionistas y corporaciones que cons
tituían la antigua empresa lo que se les 
adeude desde el día de la rescisión del 
contrato:

Vista la contestación del Ministerio 
fiscal, en que solicita que se desestime 
la demanda y declare improcedente toda 
indemnización á la citada empresa del 
Banco de Fomento y Ultramar:

Visto el auto de la Sección primera 
del Tribunal Supremo Coníencioso-ad- 
ministrativo de 28 de Diciembre de 
1855, por el que se declaró conclusa la 
discusión escrita; y señalada la vista de! 
pleito para el 5 de Enero siguiente se 
suspendió hasta nuevo señalamiento k



instancia dei representante del Banco, 
atendida la transad on que sobre ciertos 
derechos tenia pendiente con la casa-co
mercio de Arricia, Villota y compañía 
de la Habana, interesada en la empresa 
de que. se trata:

Vista la Real orden de 1.° de Febre
ro de 1859, dictada A consecuencia de 
una* exposición de los representantes del 
Banco de Fomento y Ultramar en solici
tud de que se dejase sin efecto la de 6 
de Mayo de 1852, y se declarase en to
da su fuerza y vigor la de 28 de Abril 
de 1851, por la cual se desestimó esh 
pretensión, y se dispuso que el negocio si
guiese su curso contencioso-administra- 
tivo hasta su terminación con arreglo A 
las leyes:

Considerando que los compromisos 
contraidos por el Director del Banco de 
de Ultramar, y aceptados por el Gobier
no, consistieron en conducir la cor
respondencia en barcos de vapor y de 
vela, aumentando dos viajes al menos, 
lo cual se le ofreció compensar por la 
Real orden de 25 de Junio de 1847 con 
la próroga por cinco años de la concesión 
que por el anterior contrato estaba he
cha A la empresa, y con la compra á 
su terminación de los buques, si eran 
útiles para el servicio del Estado:

Considerando que este compromiso y 
aceptación no variaron la esencia ni el 
fin de dicho primer contrato, que era la 
conducción de la correspondencia pú
blica en buques de la empresa y á su 
costa, reduciéndose solo A accidentes 
ipie podían dejar de existir sin (pie por 
ello so hiciera imposible la continuación 
del contrato primitivo en los términos 
estipulados, no habiendo habido por lo 
mismo novación en el sentido legal:

Considerando que esta misma fue la 
inteligencia que dió el Gobierno á las 
nuevas estipulaciones: Primero: Porque 
en la Real orden en que se aprobaron se 
dijo terminantemente que en cuanto no 
se opusieren á ella, quedaban vigentes 
las del anterior contrato y del antigüe 
reglamento de la empresa: Segundo: 
Porque en la Real orden de 5 de Junio 
de 1848, dictada A consecuencia de (pie 
la empresa, ó sea el Banco de Ultramar, 
no cumplía su nuevo compromiso de 
habilitar dos vapores, no se dijo que 
quedaban rotos los anteriores si no lo 
hacia en el término (pie se le señalaba, 
sino (pie se limitó á decir oque se enten
día que la empresa renunciaba A todos 
los privilegios (pie se le habían conce
dido por la Real orden de 25 de Junio 
de 1847,» los cuales eran, como queda 
expuesto, la próroga del plazo ó dura
ción de la contrata, y el derecho á que 
el Estado comprase los buques á su ter
minación si eran útiles:

Considerando que esta inteligencia se 
confirma por el hecho de haber continua
do la empresai el servicio estipulado por 
el contrato primitivo, A pesar de haber 
aspirado el plazo que para ello se le se
ñaló, sin cumplir las ofertas que consti
tuyeron el segundo, y de haber caduca
do por lo mismo los priviliegios ofreci
dos en* compensación:

Considerando que aun en el supuesto 

no admisible de haberse novado el con
trato por las últimas estipulaciones, no 
cumplidas oslas, y habiendo el Gobierno 
continuado por más de dos años acep
tando los servicios de la empresa con su
jeción al contrato primitivo sin protesta 
ni indicación de ninguna especie, equiva
lía esto á dar vida á dicho contrato anti
guo por voluntad de ambos contrayen
tes, quedando el Estado sujeto á las obli
gaciones que él le imponía, asi como la 
empresa á las suyas:

Considerando que en uno ú otro caso, 
reducido el contrato á sus primitivos tér
minos, bien porque no hubo novación, 
bien porque restableció el mútuo consen
timiento, era, según él, un derecho de 
empresa (pie no pudiera darse por termi
nado sin avisarla con un año de antici
pación, y un deber correlativo del Go
bierno si esto no se cumplía, indemni
zarla de las utilidades que debiera haber 
reportado durante este año que tenia de
recho á continuar y no continuaba:

Considerando que el Gobierno dió por 
terminado el contrato sin dicho aviso pré- 
vio, comenzando desde luego á hacer la 
conducción de la correspondencia en bu
ques del Estado, y está por ello en el 
deber de hacer la indemnización que 
proceda:

Considerando que aun durante el tiem-. 
po en (pie la empresa existia y servia al 
Gobierno, y miéntras por ello tenia el 
derecho exclusivo de conducir la corres
pondencia y utilizar su importe, el Go
bierno condujo alguna parte de ella en 
buques suyos, de cuyo producto se la 
privó contra lo estipulado:

Considerando que también la empresa 
tenia el derecho exclusivo de trasportar 
de la Habana A la Península y vice versa 
los empleados, militares y tropa de que 
habla la Real orden de 1842, y que por 
ello debe ser indemnizada del importe 
de los que hayan sido conducidos en 
buques del Estado, ó fletados por éste al 
intento:

Considerando, sin embargo, (pie no 
se deduce de dicha Real orden ni de las 
demás que con este motivo se han ex
pedido que tal derecho se extendiera A 
los envíos extraordinarios de tropas; y 
lejos de eso, semejante interpretación ■ 
pugna con la urgencia que podría tener 
el servicio, con la libertad de acción que 
por lo mismo no podia renunciar el Go
bierno y con los escasos medios de tras
porte con (pie la empresa contaba:

Considerando en cuanto al precio de 
dichos pasajes que de Real orden se hizo 
rebaja en las tarifas, sin que la empresa 
primitiva reclamase nada durante los 
años que tuvo posteriormente de exis
tencia; y que D. Manuel Villota, y des
pues el Banco de Ultramar, cuando se 
constituyeron en el lugar de la citada 
empresa, lomaron la contrata en la si
tuación en que esta la tenia A la sazón, 
es decir, con la rebaja hecha en el pre
cio de pasajes, y solo puede entenderse 
que se hizo alteración en el estado de 
las cosas en los puntos estipulados:

Considerando que no puede el Banco 
de Ultramar pedir indemnización por el 
menor valor que dice han tenido sus

buques en venta, á pretexto de que avi
sado en tiempo de'que el contrato iba A 
terminar habría podido venderlos en di
ferentes puntos, porque aun habiéndo
selo dado el aviso con el año prévio de 
anticipación, no habría podido separarlos 
de su objeto durante ese tiempo, ni por 
ello venderlos en diversos puntos.

Considerando que tampoco tiene dere
cho el Banco A que se le indemnice del 
gasto de estadías, de munulencion y 
sueldo de las tripulaciones desde que el 
Gobierno empezó de hecho el servicio por 
su cuenta hasta la fecha en que se desa
laron legalmente sus compromisos, pues
to que por otra parle se le reconoce el 
derecho de ser indemnizado de las utili
dades que en ese período debió tenor, y 
deben por lo mismo ser de su cargo los 
gastos:

Considerando que por el contrato se 
obligó Villota, A quien despues ha re
emplazado el Banco, á pagar A -os ante
riores accionistas los cródilosqucásu fa
vor resultaban, constituyendo A favor de 
ellos una obligación pura, que nació por 
el nudo hecho de hacérsele la concesión:

Considerando que aunque se le otorgó 
el pago en esa obligación en plazos, tal 
aplazamiento no tuvo relación con la du
ración de la contrata, ni nada se estipu
ló para el caso de que esta terminase 
ántes de hacerse el pago total, como po
día suceder si el Gobierno, en uno de su 
derecho, la hubiera rescindido, dedu
ciéndose de todo que el Banco carece de 
derecho para que se le devuelvan las 
cantidades que ha satisfecho, y para que 
se le exima del completo reintegro;

Oido el Consejo de Estado en sesión A 
que asistieron D. Francisco Martínez de 
la Rosa, Presidente; I). Domingo Ruiz 
de la Vega, 1). Facundo Infante, D. An
drés García Camba, el Conde de Clo
nan!, Don Joaquín José Casaus, Don 
Manuel Quesada, D. Antonio Caballe
ro, 1). Manuel de Sierra y Moya, 
1). Francisco de LuxAn, D. José Antonio 
Olañela, D. Serafín Estébanez Calderón, 
I). Antonio Escudero, D. Diego López 
Ballesteros, D. Luis Mayans, D. Floren
cio Rodríguez Váamonde, el Conde de 
Torre-Marin, el Marqués de Valgornera, 

■ D. Manuel de Guillamos, D. Manuel Mo
reno López y D. Cirilo Alvarez,

Vengo en declarar que el contrato no 
ha debido entenderse legalmente rescin
dido hasta pasado un año desde la fecha 
en que el Gobierno determinó conducir 
por su cuenta y en buques del Estado la 
correspondencia de las Antillas; y cu 
mandar en su virtud que el Banco de Ul
tramar, como representante de la em
presa, sea indemnizado de las utilidades 
que debió reportar durante ese año, y 
consisten en el producto líquido de la 
misma correspondencia y precio de pasa
je de empleados, militares, marinería y 
tropa para el reemplazo ordinario, según 
la última tarifa, lomándose por base pa
ra la liquidación que deberá practicarse 
lo (¡ue acredite debidamente haberle pro
ducido, deducidos gastos la dicha cor
respondencia y trasportes en el año que 
concluyó en 50 de Mayo de 1850 hasta 
cuya fecha estuvo á su cargo:

Vengo igualmente en mandar se abane 
á la misma empresa el importe de la 
correspondencia y pasajes militares que 
justifique haberse hecho durante el tiem
po de su servicio por el Estado en bu
ques suyos ó fletados al intento, con más 
el 6 por 100 de la cantidad que por lo
dos conceptos resulte de la liquidación 
hasta el dia en que sea pagada.

Se absuelve A la Adminisiracion de 
las demás reclamaciones que comprende 
la demanda.

Dado en Aranjuez á catorce- de Mayo 
de mil ochocientos sesenta.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Herrera.

Publicación.—Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general de! Consejo de Estado hallán
dose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma A las partos, y se 
inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 24 de Mayo de 1860.—Juan 
Sunyé.

Circular núm. 297.

El dia nueve del corriente mes 
ha desaparecido de la ciudad de 
Falencia, Pablo Bernal, cuyas 
señas se expresan á continuación, 
en su consecuencia encargo á los 
Alcaldes de esta provincia, des
tacamentos de la Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, averigüen su paradero y 
caso de ser habido le detengan y 
remitan á mi disposición. Burgos 
15 de Julio de 1860.—P. O.— 
José Francisco Valdés Busto.

Señas de Pablo Bernal.

Edad 19 años, estatura baja, 
ojos vizcos, oficio albañil; viste 
pantalón y chaqueta al estilo del 
país; lleva un caballo de las se
ñas siguientes: pelo negro, cer
rado, no llega á las 7 cuartas, 
rozado en las paletillas y una es
trella blanca en la frente.

ANUNCIOS.
Se saca A publica subasta para el dia 

29 del actual á las 11 de su mañana el 
aprovechamiento de yerbas del Bosque 
de Villalobon, propio del Excmo. Sr. Du
que de Fernan-Nuñez. El remate tendrá 
tugaren casa del Administrador deS. E. 
en Roa, donde estará de manifiesto desde 
hoy el pliego de condiciones.

Establecimiento Tipográfico de la 
Excha. Diputación; a cargo de Jiménez.


